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LA PLATA,; 

Visto la renuncia presentada por la agente de la 

Dirección de Acción Social Directa, dependiente de la Secretaría de Desarrollo 

Social, señora Adriana Emilce CAPUTO, a partir del 8 de septiembre de 2008; y 

CONSIDERANDO: 

Que atento a lo expuesto, procede dictar el pertinente 

acto administrativo: 

Por ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

ARTICULO 1*: Acéptase a partir del 8 de septiembre de 2008, la renuncia 

presentada por la agente de la Dirección de Acción Social Directa dependiente de 

la Secretaría de Desarrollo Social, señora Adriana Emilce CAPUTO, DNI. 

23.756.313, Legajo N* 705.800, quien revista en calidad de PERSONAL 

TEMPORARIO MENSUALIZADO, Agrupamiento Técnico, Categoría 04.- 

ARTICULO 2”: El presente decreto será refrendado por la señora Secretaria de 

Economía. 

ARTICULO 3”: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y archívese. 
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